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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N E S  de 3 de abril de 1945 por 

las que se dispone la publicación de 

los Escalafones del Cuerpo General 

de Policía y del Cuerpo de A u xilia

res de O ficinas de la D irección G e

neral de Seguridad.

Excrho. S r . : Formalizado el E s c a 
lafón del Cuerpo General de Policía, 
cerrado en 31  de diciembre próximo 
pasado,

‘Este  Ministerio ha tenido a bien 
disponer que dicho Escalafón se pu
blique e'n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L ,  E S T A D O , a los efectos legales 
correspondientes.

•Lo digo a V. E .  para su conoci- 
miento^y efectos.

Dios guarde a V.| E .  muchos años.

 ̂ Madrid, 3 ‘ de -abril de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z '

Excm o . Sr. Director ge n é ra P d é  Se-, 
guridad. '

Exmo. Sr. : Formalizado el Escala
fón del Cuerpo de Auxiliares de Ofici
nas de la Dirección General de Se
guridad, .cerpado en 31  de diciembre 
próximo pasado, •

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 3 de m ayo de 1945 por 

la que se nom bra para la Foren

s ía del Juzgado de Prim era In sta n 

cia e Instrucción de Lucena, de ca

tegoría de ascenso, a don M anuel 

Gálvéz G irón.

Fxcm o. •Sr. : Visto el expediente 
•r.struíckv para la. provisión de la pla
za de Médico forense del juzgado de 
FV-mcra. I n v a n o á  <• Instrucción ue 
Lucena, de categoría de ascenso, do
tada con el haber anual de 7.2(10 pe
setas, vacante por haber sido declara*- 
da desierta en concurso de Traslación,

y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 12 del Decreto de 17 de 
junio de 1933,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a d o n ‘ Manuel G a l- '  
vez (lirón, Médico Forense del Juzg a
do de ‘ Primera Instancia, e Instruc
ción de Hinojosa del Duque, de '*a- 
togoría de entrada, por „ser el concur
sante que ocupa lugar preferente.

'Lo digo a ' V. E. para su conoci- 
rríiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 3 de' mayo de 1945.— 
P. D.,  E. Gómez Gil.

Excmo. • Sr. Presidente de la Audien
cia' Territorial de Sevilla.

<

Encomienda de número  *

Don Rafael Cejudo Lletget ................ ..................... Secretario gral, del Instituto, de Investigaciones Agronómicas.
Don Pedro Burgos Peña ........ ............................... Secretario general del Cultivo -de la Patata <Je* Siembra.
Don Ramón Garrido Domingo .................... ............ Jefe de Sección de la Dirección General de Agricultura.
Don Francisco de la Peña Martín González ........  Ingeniero jefe de la Sección Agronómica de M adrid.'

' Don Luis  L iró Ortiz . . . . . : ............ .........ó . ...............1 Ingeniero agrónomo.
Don Teodoro Arrióla y Calleja  ................v ..........  Secretario general de la Dirección General de Montes.
Don Eduardo Alarcón Marticorena .... . . ..............  Jefe del Distrito Forestal de. SegóVia. ,
Don Luis X/)Ceb alio s y Fernández de Córdoba .......  Ingeniero de Montes.

Encomienda ordinaria 

Don Manuel Madueño Box    .......'...........  Ingeniero ..Director del Servicio de Plantas Medicinales.
Don Joaquín Alcalde* y García de la Infanta ... Ingeniero agrónomo. ' ' t  ■■

Don Manuel Batanero Maseda  ........................  Secretario adjunto del Instituto de Investigaciones Agronó
micas. ' . '

Don Ignacio Echevarría B ailarín '...’; .... ............ .. Ingeniero de Montes. ,
Don, José Benito Martínez González  .................... Ingeniero de Montes. ........... -
Don Juán Juderías Cano ...... ¿i....   Director de la Sucursal del Banco de España en Reus.

I Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que dicho Escalafón se pu
blique en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  a los efectos legales 
correspondientes.

Lo digo a V. E .  para su conocimien
to y efectos.

Dios-guardé a V :  E .  muchos años.

Madrid, 3 de abril ele 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Se- 
.guridad.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 18 de mayo de  1945 por 

la que se conceden las condecoracio

nes de la Orden C ivil del Mérito  

A grícola que se m encionan a  los se

ñores de la siguiente relación.

limo. Sr. : Vista la propuesta de 
la Comisión Administrativa de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sean concedidas las conde
coraciones de la 'c i ta d a  Orden a los 
señores s ig u ie n t e s :
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Lo que comunico a V. I. a los efec
tos de su cumplimiento...

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1945.

PRIMO DE RIV ERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 22 de mayo de 1945 por 
la que se declara labor cultural obli
gatoria el respigueo de las tierras 
de cereales y leguminosas para con
sumo humano.

■ limo. Sr. : Las actuales circunstan
cias imponen más qué nunca la ne
cesidad de recurrir'a toda clase de me
didas que hagan • posible la recogida 
más compl'eta de todos ios. recursos 
aplicables a la alimentación humana.

En este aspecto es aconsejable de
clarar ilabor obligatoria el respigueo 
de las tierras de cereales, y de legu
minosas aptas para el consumo hu
mano, no 6ÓI0 pata incrementar aque
llos. recursos, ■ aunque sea en pequeña 
escala, sino pa^a evitar sean aprove
chados por el ganado, con grave que
branto dej ínteres común, o en bene
ficio de bastardo^ fines. '

En su virtud, dispongo:
Primero.—Se declara labor cultural 

obligatoria, entre las que se refiere 
la Ley de 5 de noviembre de 1940, el 
respigueo de todas fias tierras en las 
que se haya producido trigo, maíz, 
centeno o legumbres aptas para la 
alimentación humana (habas, algarro
bas, garbanzos, guisántes y lentejas).

Segundo.—La obligación de respi
gar es imputable al cultivador directo 
de la finca, quien deberá efectuarlo 
por los medios que estime convenien
tê  siempre que aseguren • una perfec
ta realización de esta labor. Una vez 
que tenga terminado el respigueo de 
una o varias parcelas de su finca, de
berá ponerlo en conocimiento de Ja 
Junta Agrícola local, la cual, previa 
visita, si lo estima conveniente, au
torizará la'entrada de ganado en aqué
llas para el agostadero, y sin cuyo re
quisito queda . terminantemente^ prohi
bido la entrada de ganado,de ninguna 
especie en los rastrojos. ' .

Tercero,—Aquellos* agricultores que 
no tengan rriedws para realizar el res
pigueo, lo comunicarán a la Jufjta 
Agrícola, con'ocho días de antelación "a la siega, ..la cual, a la vista de las. 
renuncias de los cultivadores y de las 
peticiones recibidas de aquellos que 
deseen respigar, asignará a cada fin-*

ca el número 'de espigadores conve
niente, dando preferencia a las perso
nas más-necesitadas de entre los so
licitantes.

Cuarto.—El respigueo, en ,el caso 
que no se realice directamente por el 
cultivador, no deberá empezar hasta 
el momento* en que las mieses hayayi 
sido retiradas de la . parcela*, y su du
ración no excederá—salvo causa jus
tificada—del plazo de tres días por 
cada cincuenta hectáreas, a contar 
desde entonces.

Quinto.—En cada término munici
pal y en polígonos de aprovechamien
to comunal, la Junta Local de Fomen
to Pecuario no podrá disponer el co
mienzo del aprovechamiento, por la 
ganadería, de la rastrojera resultante 
hasta que la Junta Local Agrícola no 
participe que está concluido el respi
gueo en todo el polígono o cuartel co
rrespondiente. En los de aprovecha
miento por ganado del propio cultiva
dor, podrá solicitar .de la referida Junta 
Local de Fomento Pecuario el comien
zo de pastoreo sin necesidad de esperar 
a due S€ termine el respigar todo el 
polígono. • . ' . * .

Sexto.—El Servicio Nacional del 
Trigo admitirá las pequeñas.partidas 
de grano entregadas por los respiga- 
dores, abonándoselas al precio del cu
po libre, mediando siempre la auto
rización nominal expedida por la Jun
ta Agrícola, sin la cual se considerá- 
,rá fraudulenta la posesión del grano.

Ño obstante lo dispuesto en este 
apartado, los respigadores podrán ven
der el grano recogido al cultivador di
recto de la finca, pero mediando siem
pre la autorización nominal de la 

Junta Agrícola. >
Séptimo.—Los cultivadores, directos 

que no cumplan las obligaciones que 
se les .imponen en la presente disnosi- 
ción serán sancionados con arreglo a 
la Lev de 5 de noviembre de 1940* pre
via la formación de los oportunos ex
pedientes.

Octavo. La Dirección General de 
Agricultura queda autorizada para dic
tar las dispociones complementarias 
que’ estime pertinentes para eí cum
plimiento de'la presente Orden..

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento ■ y efectos que procedan. ’

Dios guarde a V. I. muchos años.
. .Madrid, 22 de mayo de 1945.

PRIM O  DE R IV ER A

limo. S r . . Subsecretario de Agricul
tura. ♦

ORDEN de 22 de m ayo de 1945 por

la que se dan normas y precios
para el cultivo de la patata de se

gunda cosecha.

limo. S r . : Las razones que en el 
verano de 1943 aconsejaron a este 
Ministerio dictar la Orden . de 1.9. de 
mayo de aquel año, con objeto de in
crementar y fomentar la producción 
de patata de segunda cosecha, en la9 
zonas 7del Sur y Levante de nuestra 
Península, se repiten en este año con 
una mayor intensidad, por ser la se
quía mucho más prolongada que en 
dipho año y por extenderse sus desas
trosos efectos a mayor número de pro
ducciones.

Es indudable que en el momento 
actual los dos factores que más pue
den inclinar al agricultor a aumentar . 
la superficie de cultivo de esta se
gunda cosecha son el precio remu-' 
nerador y el disponer del abono ne
cesario para esta producción.

Igual me rite contribuirá a aumentar 
la cantidad de productos destinados 
a la alimentación de la ‘ población, é\ 
obtener el mayor rendimiento posi
ble de las cosechas extratemprana y 
temprana, manteniendo la. planta sin 
arrancar hasta que llegúela total ter
minación su ciclo vegetativo.

En su virtud, he tenido a bien dis- - 
poner lo que sigue:

Artículo i.° El precio que regirá 
en la presente campaña para la. pa
tata de segunda cosecha, producida- 
en las comarcas del Sur y Levante, 
cuyo arranque tiene lugar ,a partir 
de i.° de diciembre, será de-0,90 pe
setas kilogramo.

Este precio se entiende para la pa
tata en el campo, arrancada, a gra- 
neh, no pudiendo I09 Ayuntamientos 
cargar impuesto ni arbitrio alguno.

Art. 2.0 Los cupos de entrega for
zosa serán iguales para cada .* agri
cultor a los fijados ,el pas&do *año 
para dicha cosecha. É l  exceso de en
trega será considerado como cupo ex. 
cedente y se pagará-con una prima 
de 0,20 pesetas* en kilogramo.’

Art. 3.* Por la .Comisaría Gene- , 
ral de Abastecimientos y Transportes 
y por la 'Dirección General de Agri
cultura, a través del Servicio Nacio
nal de la Patata de Siembra, se1 da
rán la9 máximas facilidades para la 
utilización, corno simiente, de aque
llas variedades más apropiadas, ob-, 
tenidas en las mismas zona».

Art 4.0 La dirección General dt 
Agricultura dará las órdenes oportu»
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•ñas para que de los próxim os carga
m entos de abonos nitrogenados que 
se reciban se destine a este cultivo 
la  cantidad-no inferior a 4b kilogra
m os de nitrato nítrico por hectárea, 
o su equivalente en otras clases de 
nitrógeno.

Art. 5 .0 Queda autorizada la*. D i
rección G eneral de Agricultura para 
señalar las provincias y zonas de las 
m ism as a quienes afecte lo dispuesto 
en los artículos anteriores. '

• Art. 6.° Quedan a'utofizadps los 
C om isarios de Recursos o, en su-ca
só, los Gobernadores C iv iles, para, 
previo el inform e • de la Je fa tu ra  
Agronóm ica de cada provincia, pro
rrogar I09 precios de la patata ex- 
tratem prana y tem prana, fijados en 
la Orden de 7 de 'abril de este año, 
hasta las fechas en que se estim e 
que la planta ha dê  daV su m áxim o
rendimiento.
9 •

Lo  que comunico a V . I. para su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 29 de mayo de 1945.

P R IM O  D E  R I V E R A

limo.- Sr. Subsecretario de Agricul- 
• tura.

MI N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 22 de m ayo de 1945 por 
la que se reducen l as tarifas de  
Seguro  M arítim o d e G uerra de los 
tripulantes de los barcos españo
les en un 75 por 100.

limó. Sr. : De conformidad óonda 
propuesta formulada por la Junta 
Consultiva del Seguro Marítimo de 
Guerra,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien 
disponer que ,a partir d¿ la publica
ción de esta Orden en el B Q L É T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , las tari
fa s  obligatorias del indicado Seguro- 
para las tripulaciones de los bateos 
españoles, tanto m ercantes como pes
queros, que fueron aprobadas poí- la
de 16 de diciembre de 1944, quedá

is

rqn reducidas en un 75 por 100 de 
su importé, sin perjuicio dp la reso
lución que én su día puede adoptar
se en cuanto a la | normas estableci
das por el. Decreto de 23 de febicro 
de 1940.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes., 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de  mayo de 1945.

v r
G IR O N  D E V E LASCO

limo. Sr. Director general d& Pre
visión.

ADMINIST RACION CENTRAL
PRESID EN CIA  D E L  G OBIERNO

Comisaría de Carburantes Líquidos

C ircular número  75, por la que se fija  
el régim en de consumo para el pró
xim o mes de junio  en los cupos 
fijados en las distintas tarjetas.

A TODAS LAS JUNTAS Y SECCIONES PRO
VINCIALES, DE ESTA COMISARÍA

El régimen de consumo ¡para Ti 
próximo mes de junio y los cupos 
lijados, a las distintas tarjetas, se
rán los siguientes:

Tarjetas clase «A»
S iii g a só g e n o :

M otocicletas y bicicletas, con motor ................... *
Coches hasta 5 H. P. ...............................................
Idem de 6 a 10 H. P..................... ........................
Idem de i j  .a  14 H. P. ..........................................
Idem de 15 a 18 H. P. .............................. .............
Idem ele m ás de 18 H. P. ........................ ...........
Alquiler «Gran turismo» ...........................................

15 (quince) litros.
20 (veinte) litros. • 
30 (treinta) litros. • 
40 (cuarenta) litros. 
60 (sesenta) litros. 
60 (sesenta) litros. 
So (ochenta) litros.

Con gasógeno  :
'

M otocicletas .................................................................... .
Coches hasta 5 H . P. ................................................
Idem de 6 a 10 H . P. .................. . . : ...................
Idem de n  a 14 H . P .u .. .v l..................................
Idem de 15 a ' 18 H: P. ...........................................
Idem de m ás de 18 H . P . ................ ................
Alquiler «Graq, turismo» . . . . . I..................................

20 (veiníe) litros.
25 (veinticinco) litros.
50 (cincuenta) litros.
65 (sesenta y cinco) litros., 
80 (ochenta) litros.
80 (ochenta) litros, 

n o  (ciento diez) litros.

Tarjetas clase «E»
Taxis sin gasógeno  : /

M adrid y Barcelona ............ / . .. ............................... *
Resto dé España .................. . ........ .............................

T axis con gasógeno  : ^

Madrid y Barcelona ....................................................
Resto de' Esp aña .................. ........ *...................i.......

M édicos :

Cpches , i ............................... ......................................
M otos í ......... .................................... ..................... ....%..

90 (noventa) litros.
80 (ochenta) litros,-

140 (ciento cuarenta) litros.. 
120 (ciento veinte) litros.

45 (cuarenta y cinco) litros 
20 (veinte) litaos.

 Tarjetas clase «G» desm ontado de gasógenos, en las 
prim eras categorías de gasoliná, y a 

, ía Policía de Tráfico, se le ordena in
tensifique lâ  * inspección del cumplí-, 
néjenlo de. esta  obligación.

Gasolina:
Prim era categoría  : Sin variación so

bre lo dispuesto anteriorm ente.
S e  recuerda, la  prohibición del

C ategoría g e n e r a l : '
Triciolos sin gasógeno ...... ..............r..................
Camiones sin gasógeno hasta 11  H . P ..................
Idem id. id. de 12 a 20 H. P ........ ............................
'dem íd. fd. de m ás de 20 H . P . ............
Idem con íd. hasta 11  H. P. ......... .
Idem íd. íd. de 12 a 20 H . P ................. ...............
Idem íd. íd. de m ás de 20 H . - J V ......... . . . ; . ....... .

10 (diee) litros.
15 (quince) litros.
35 (treinta y cinco) litros,
60 (sesenta) litros. •
30 (treinta) litros.
70 (setenta) litros.

120 (ciento veinte) litros, . v
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Las Juntas y Secciones dispon
drán-, para repartir mediante el sis- j  

tema, de hojas de ruta, de 6o (se
senta) litios de gasolina, por cada 
camión inscrito en la misina, a 
excepción de los de primera ca
tegoría. El reparto se realizará con I

.arreglo a las normas dictadas en la 
Circular número 57, y las preferen
cias serán, de acuerdo con la Dele
gación 'del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, las que se se«* 
halaron anteriormente. '

Gas -o i l :  '
Cupo a entregar a cada usuario, cualquiera

que s-ea da potencia del camión ...... 300 (trescientos) litros.
Cupo a disposición de la Junta o Sección, • 

para distribuir por hojas de ruta icón arre
glo a las normas dictadas para gasolina ... 30 (treinta) litros.

Tarjetas clase «H» 
Gasolina:
Se autorizará el cupo completo que 

les corresponda con arreglq al apar
tado b) de la Circular número 6 i.

Gas - oil:
Se autorizará solamente el 80 por 

100 (ochenta por ciento) del’eupo que 
tengan aáignado con arreglo al apar- 

4 tado b) de la Circular número 6 1 . ,

Tarjetas clase «1» 
Gasolina:
Se autorizarán los cupos comple- 

- tos fijados én las tarjetas cualquie
ra que sea la clase de éstas. Ñ

G a s -o i l :
/ i

Se autorizará solamente el 80 por 
ióo (ochénta por ciento) de los cupos 
fijados en. las tarjetas.

tFuel - oil i
Se autorizarán los cupos comple

tos fijados en las Tarjetas.

Cupos para motores de reserva
En, el próximo mes de junio se

concederán c u p o s  extraordinarios, 
tanto de gasolina como de gas-oil y 
fuel - oil, con destino a los motores 

de reserva. .
Observándose por esta Comisaría 

que en varias provincias no- sé apli
can debidamente las normas* dadas 
én las Circulares. 65 y siguientes, 
sobre el envío de' las peticiones de ' 
cupos de carburantes para motores 
de reserva, se reiteran y se comple
tan dichas normas en la forma si
guiente:

1.a Las solicitudes deberán admi
tirse*, como máximo hasta el último 
día -del mes, con el', fin de que se

^encuentren en esta Comicaríá antes 
del día 5 del mes siguiente.

2.a Las solicitudes deberán en
viarse clasificadas por grupos, según 
se trate de motores que funcionen

con gasolina, gas - oilr gas - oil con 
gasolina para arranque, gasógeno con 
gasolina para arranque, diesel - oil o 
fuel-o il .

3.a- Cada uno d-e estos grupos de
berá acompañarse de una relación de 
los peticionarios, disponiendo a con
tinuación de la-columna de los nom
bres, otra con la potencia total ins
talada en caballos, de cada uno de 
ellos v otra con el cupo informado 
por el Vocal de Industria.

4.a Estas relaciones deberán ve
nir ordenadas de mayor a menor po
tencia, y sumadas las cantidades que 
los cupos informados representan.

Las solicitudes qué hayan de in
cluirse en el reparto del próximo día 
5 de junio debdrán enviarse ya, con 
arreglo a 1ó indicado, y teniendo en 
cuenta qué estas hormas son para 
mejor y más rápida distribución de 
estos «\upos, Se advierte que el no 
cumplimiento de estas disposiciones 
representará cuando menos un re
traso en ,su adjudicación o la no in
clusión de la provincia que se trate 
en el reparto total. >

Se dará a esta posibilidad do con
cesión de cupos para motores de re
serva, la mavor y más 'reiterada pu
blicidad posible, a fin de que la mis
ma y las normas para su concesión 
llegue a conocimiento de todos los 
posibles usuarios. A los Ingenieros 
Tefes de*. Industria, Vocales de las 
Juntas Provinciales, ruega esta Co
misaría extremen su celo, y actividad 
en la organización para la aplica
ción exacta de las normas anterior
mente apuntadas. '

Tarjetas clase «J» •
De acuerdo con las indicaciones de 

la Dirección General do Agricultura 
se ha acordado .fi jar para el pró
ximo mes de junio, y con destino a 
las necesidades’.agrícolas de'es^ pro
vincia, los ' siguientes cupos :

Gasolina '........ . . . . . . . ........... . ....... litros.
G a s - o i l      litros.

Estas cantidades, como de, costum
bre, se distribuirán entre los usua
rios prorrateándolas entre el total del 
cupo que sumen las tarjetas de ga
solina y gas-oil, respectivamente.

t Tarjetas clase «K»
Gasolina:

u Se entregará el cupo completo 
fijado en las tarjetas.

G a s -o i l :
Se autorizará a cada embarcación 

provista de tarjeta clase ccK» 700 (se
tecientos) litros.

NOTAS IM PO R T A N T ES 

Nuevas altas
A partir del día 1 del- próximo mes 

de junio las Juntas,y  Secciones Pro
vinciales de esta Comisaría admiti
rán solicitudes de todas clases de 
tarjetas para nuevas altas que serán 
remitidas para' su resolución a esta, 
Comisaría, convenientemente infor
madas, excepto l a s ‘ tarjetas «I» de 
fuel - oil número 2,. qué podrán ser 
autorizadas directamente por las Jun
tas o Secciones correspondientes; 
dentro de las nornias fijad,as/por Co
misaría.

Se exceptúa de la disposición ante- * 
rior las tarjetas clase «E» de taxis, 
de‘ las qué no se autorizan nuevas al
tas si no es en los casos de montaje 
de gasógeno en los coches que po
seían anteriormente tarjeta clase «E» 
y. que fueron precintados por exceso 
de potencia.

Tarjetas <o4 » y 'uG».

Las Juntas se abstendrán de trami
tar, peticiones de dichas clases de tar
jetas mientras no acompañen los in
teresados ¡la documentación completa, 
exigida en esta Comisaría para su tra
mitación, es decir: cartón ele Obras 
Públicas, con todas las diligencias pre
cisas, cartilla de neumáticos o docu
mento análogo, patente nacional vi-% 
gente y declaración jurada' cuando se 
trate de las de clase «A». únicamente. •

. Las. peticiones que no cumplan este 
requisito serán devueltas 'automática
mente.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 q de mayo de 1945.—El 

Comisario, F. Roldám.

ExOmo< Sr. Presidente de la Junta
Provincial de Carburantes Líquidos 

J de ...........  , , .
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 Los incluidos en la anterior relación 
deberán completar o subsanar los de
fectos indicados, en el plazo dé diez 
días naturales, contados a partir del 
siguiente a su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
remitiendo a este. Ministerio el docu
mento o documentos y reintegro que 
le faltare.

Madrid, 19 de m ayo de 1-945. — 
P . !>., I. Arcenegui. '

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando las Series y núm eros de 
Carpetas provisionales de la D euda 
Am ortizable al 4 p o r  100, exenta  
de la em isión de 22 de enero de 
1944, que en virtud del Decreto de 2 
de m a rzo de 1945 y c o m o  am plia
ción de la expresada D euda habrá 
de refundirse con la de 15 de no
viem bre de 1942, emitidas con arreglo 

al m encionado Decreto y Orden  
m inisterial de 2 de a b ril de 19 15 .

Dispuesta por Decreto de 2 de mar- 1 
zo-de 1945, en W tud  de la autoriziá-! 
ción concedida por el artículo 15 d'e ¡ 
la vidente Ley dé Presupuestos, la j 
emisión de S í o # millones de pesetas | 
nominales-, representadas por Títulos 
de la Deuda Am ortizable al 4 por 100, ! 
exenta ¡ de la Contribución de U tilida-' 
des, .corno ampliación de la emisión 
de 22 de enero de 1944, f  susceptible 
de ser refundida con la de 15 de no
viembre de 1942, esta Dirección Ge
neral, con arreglo al artículo 7 .0 del 
expresadó Decreto, ordenó la confec
ción de ¡as siguientes Carpetas pro
visionales : ,

Serie A, de 500 pesetas,, números
100.001 al 180.000;

Serie B , de 2.500 pesetas, núm eros
25.001 al 44.000;

Serie C , $ e  5.000 pesetas, números
24.001 al 43.000 *

Serie D , de 12.500 pesetas, números
10.001 al 18 .000;

Serie E , de 25.000 pesetas, número^
10.001 ail 18 .000; ' * ' *

Serie F , de 50.000 pesetas, números 
7.851 al 14.400 ;
con un total de 8 10  millones de pese
tas, representadas por 140.550 C a c e 
tas provisionales.

Los intereses*'serán satisfechos por 
trimestres vencidos, el 1$  de febrero, 
15 de m ayo, 15 de agosta y 15 ' de no
viem bre de cada año, siendo, el pri
m er vencimiento de los valores que se 
emiten el de 15 de mayo del corrien
te año.

Los expresados valores tienen la 
ennsideración de efectos públicos.

Em itidas ya las Carpetas provisio
nales que representan a los Títulos 
qué confeccionará la Fábrica Nacio- 
nail de la Moneda y Tim bre,' y que en 
su día serán canjeados por éstas, y 
acordada su negociación por Orden 
m inisterial de 2 de abril de 1945, sal
drán a la contratación pública en 
cuanto el Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la autorización determinada 
en el Reglam ento de Bolsas d|e C o 
mercio, para el cumplimiento de' su 
a rtícu lo '28, a cuyo efecto se hace la 
presente inserción.

M adrid, 9 de* mayo de 1945.— El 
Director general, Federico G . Go- 
rordo.

M IN IS T E R IO  
D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO  

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica

)

Anunciando el extravio de las guías 
de circulación que se m encionan.

Se pone en - conocimiento de. las 
Delegaciones Provinciales y Locales 
dé Abastecimientos y Transportes, D e - 1 
legación Especial del Cam po de Gi- 
braltar, F iscalías de T asas y Autori
dades gubernativas que han sufrido 
extravio el tercero y. cuarto cuerpos 
de la guía de circulación siguiente : 

Serie G A . número 195.540, que am 
paraba 36 kilogram os dé garbanzos,, 
expedida por :.la  Inspección Provin
cial de ¡a  Com isaría de Recursos de 
la Zona Norte en Palencia.
; Por los Servicios de Inspección, de 
lós mencionados O rganism os y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación del 
paradero de la mtema, dando chenta 
inmediata a esta C om isaría General 
en el caso de $er hallada y com uni
cando' ál propio tiempo el nombre y 
circunstancias de la persona, o enti- 
dad¿ 4 U€ transportase con ella, 

M adrid, 21 de m ayo de 1945.— Él 
Com isario general : P . D ., e l ‘ Direc
tor técnico, Jo sé  Marin.^ , (

Secretaría General Técnica

Diciando instrucciones para el cum 
plimiento de lo preceptuado en la 
Orden de 7 de febrero de 1945 por 
la que se fijaban los precios del co
bre y sus derivados.

Dé* acuerdo con- lo dispuesto en 
e.l artículo decim osexto de la  Orden 
de este  M inisterio, de fecha 7 de 
febrero dé 1945 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del 12)., 
fijando los p re c io s 'd e l .cobre y sus 
derivados,

E s t a  Secretaría  General Técnica 
ha acordado dictar las. siguientes 
instrucciones para dar cum plim ien
to a lo preceptuado en el artículo 
decimotercero de la 'm encionada O r
den

1 .a Se  considerarán prorrogados 
h asta el i de julio, de 1945 los pre
cios señalados para el cobre y tran s
form ados en la Orden de este M i
nisterio de 7 de febrero, de 1945.

2 .a. L a s  prim eras 2.300 T in . de co- 
, bre b lister procedente de im portación
serán entregadas a los tran sform a
dores previo su a/fino por electróli
sis sin que esta determinación sir
va de precedente cuando, las conve
niencias in dustriales del país exijan  
m odificar e s t e ’ criterio.

3 .a En .tod as.las im portaciones de 
cobre que se realicen se determ inará 
su .preci.o dé venta dé acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo duodéci
mo de la citada Orden y con arre
glo a las 'n o rm as usuales de esta

( Secretaría  General Técnica.
I 4 .a Los precios regirán por tri

m estres naturales, aplicándose al co
bre negro, cobre blister v chatarra, 
según la fecha de su adjudicación 

| por el O rgan ism o 'com p eten te, y -a 
los artículos transform ados, e l.d é  la 
m ateria prim a utilizada más los 
m árgenes de transform ación señala
dos en la . Orden de 7 de febrero, 
de 1945.

5 .a Se determ inará, en cada d is
tribución, la d iferencia egtre  el cos
to del cobre im portado y el valor de 
su venta a las fábricas transform a
doras, cuyo- im porte se destinará a 
regular, durante el trim estre sigu ien
te, el precio del cobre blister. y ne
gro, nacionales.

Con esta- finalidad se hará cargo 
de la referida diferencia esta Secre
taría  General Técnica, procediendo a 
su adm inistración dentro de los fon
dos qíie, debidam ente intervenidos a 
efectos de l a x aplicación de lo dis
puesto ep la L ey  de 13 de m arzo de 
1943 sobre C a ja s  Especia les, existen 
en la misíma.

. 6.a E sta  Secretaría  General T é c 
nica, de acuerdo con el Consejo O r
denador de M ineráles E sp e c ia le s ' de 
interés M ilitar y el Sindicato Nacio
nal del M etal, determ inará p e rió d i-.. 
.camente los precios de venta' en e l 
m ercádp interior del cobre y produc
tos transform ados.

Ló que se com unica a ese Sindica
to p ara  su conocim iento y efectos.
, M adrid, I21 de m ayo de 1945.— El 
Secretario  general Técnico, Antonio 
Robert. . * ;

Sr. Je fe  del Sindicato N aciohal dél
M etal.-—M adrid.
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M IN IS T E R IO  
DE ED U CA CIO N  NACIO NAL 

Subsecretaría

R esolviendo concurso-oposición para 

proveer en propiedad u n a  plaza de 

Conserje del Conservatorio de M ú

sica y Declam ación de M álaga.

V ista  la' propuesta form ulada por 
el Tribunal que iha juzgado los e jer
cicios del concurso-oposición convoca
do p ara  proveer en propiedad una 
plaza de C onserje  del Conservatorio 
de-M úsica y Declam ación de M á la g a ;

Resultando ícjue por Orden de la 
Subsecretaría de. 27 de febrero últi
mo, y con sujeción* a los preceptos 
de la  L ey  de 25 de agosto eje 1939 
y Orden m inisterial de 3 de septiem 
bre de 1940, se anunció concurso-opo
sición p ara proveer por el turno de 
Caballeros Mutilado.!, atina plaza de 
C onserje  del 'C onservatorio  de M úsi
ca y Declam ación de M álaga, con el 
sueldo o la gratificación anual de pe
setas 2.500;

Resultando que verificados los e jer
cicios por el único aspirante que cum
plió los. requisitos exig idos, el T rib u 
nal designado por la Dirección del 
Centro • propone el nom bram iento pa
ra dicho cargo a favor de José Barea 
U rbaneja, elevando dicha propuesta 
al M inisterio';

Resu ltando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclam ación alguna contra la 
actuación del T ribunal ni del oposi
tor ; < '■

Considerando que se han cum pli
do los requisitos exig idos por la  O r
den m inisterial de 3 dé septiem bre 

. de 1940 y  los establecidos en la  de 
convocatoria, '»
. E sta  Su bsecretaría  ha r e s u e l t o  

aprobar los ejercicios v e r if ic a d o s , 'y  
de conform idad con la  propuesta for
m ulada pór el Tribunfal que Iha juz
gado los m ism os,, nom brar a Jo sé  
B area  U rbaneja, en virtud de con
curso-oposición, para el cargo de 
C onserje  del Conservatorio  de M úsi
ca y Declam ación de M álaga, con el 
sueldo o la gratificación- anual de pe
setas 2.500, que percibirá . con cargo 
al capítulo prim ero, artículo prim ero, 
gru'po sexto, concepto segundo, nú
mero sei s del v i gen t e Presup u e st o d e 

'.  gasto s de este D epartam ento. *

L o  digo a V . S . para  su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 19 de m ayo de 1945.— El 

Subsecretario , J .  Rubio.

Señor Je fe  de la  Sección C entral del 
D epartam ento.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo lista de cátedras va
cantes en Escuelas de Com ercio ,
anunciadas a oposición libre.

. En cum plim iento de lo preceptua
do en el número .10 d e.lá . Orden mi
nisterial de 3 de los corrientes (RO- 
-L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del ‘ 1 3) ,  convocando oposición, tur
no libre, para proveer todas las .cá
tedras vacantes en las E scu elas de 
Com ercio y  que correspondan. a este 
turno, '

E sta  Dirección - G eneral ha re
suelto :

i .°  Pjublicar a continuación la lis
ta de cátedras vacantes a cubrir en 
la  m encionada oposición, y que son 
las sigu ien tes:

Geografía Económica.—E scu elas de 
Cotm<jr<sió de San Sebastián , A lm ería, | 
M urcia y Pam plona.

Física y Química.—Escuelas de Co
mercio de Cádiz, V igo , M urcia y 
Pam plona. '

Mercancías.— E scu elas  de, C om er
cio de M álaga y Pam plona.

Legislación Mercantil Española.— i
E scu elas  de Com ercio de V igo , G ra 
nada y Pam plona.

Legislación Mercantil Comparada.
E scu elas de Com ercio de Cádiz, M á
laga , Oviedo, San Seb astián , San ta  
Cruz de T en erife  y Pam plona.

Contabilidad.— E scu elas de Com er- .1 
ció de M álaga y Pam plona. • j

Francés. E scu elas de Com ercio 
de Palm a - de M allorca y. Pam plona. |

Inglés.—E scuelas de Com ercio d e ¡ 
*Pa-bma de M allorca, C artagén á, C iu- ¡ 
dad R ea i y Pam plona. /  • j

Alemán.—E scu elas de Com ercio d e 1 
Cádiz y Pam plona. i

I. 2 .0 Se  adicionarán, en su día, a l

la  presénte lifeta todas las cátedras
que resulten desiertas en la  oposición 
restringida, cuyos ejercicios tendrán, 
lugar en el mes de julio próxim o.

Dios guarde a V . S . muchos anos.í

M adrid, iT  de m ayo de 1945.— Et 
D irector general, Ram ón Ferreiro.

I Señor Jefe, de la Sección de Escuelas' 
de Com ercio y Peritos Ind u stria
les. . , • ’

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo relación de Oficíales 

del Ejército ingresados en el M a

gisterio en la prim era convocatoria  

por el  orden en que fueron clasifi

cados por el M inisterio del Ejército.

Por Orden de esta Dirección Gene* 
ral de 30 de abril (B O L E T IN  O F D  
C IA L  D E L  E S T A D O  de 3 de m ayo), 
se dispone que para ■ resolver los em
pates' de puntuación en el concurso 
general de traslados se tenga en cuen* 
tá el mejor número* del Escalafón Cf 
de la lista de la promoción, indicando! 
que para los Olicia'les-Maestros serái 
el de la lista d e . méritos del M inis
terio del Ejército. A los efectos opon* 
tunos, he resuelto publicar a con ti* 
nuación la relación íntegra de lo¿‘ in* 
gresados en la convocatoria de 9 da 
febrero de 1940, por el orden estable* 
cido en la  clasificación verificada poij 
el mencionado Departam ento.

.E l ííffcho de estar incluidos en est$ 
relación, por publicarse íntegra, j*a 
modifica la  situación de los que po^ 
diversas causas hayan perdido conj 
posterioridad todos sus derechos en el.. 
M agisterio N acional. '

Dios ■ guarde a V V . S S . t muchos 
años. . . .

Madrid, 4 de mayo de 19 4 5 .— -El 
Director general, R . de Toledo.

Sres. Je fes de las Secciones Adminis*
’ trativas de Enseñanza Prim aria.
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Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Profesores adjuntos de Instituto de 
Enseñanza Media.— Física y Química

Señalando día y hora de presentación 
de opositores.

Se convoca a los señores oposito
res que sean adm itidos definitiva
mente a la práctica de estos ejerci
cios el día que haga treinta a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en • el B O L E T IN  O F IC IA L  

 D E L  E S T A D O , cuyo program a se 
inserta a continuación.

Los señores opositores, se presen
tarán a las diez de la m añana en el 
Salón de t ira d o s 'd e  ¡a Facultad de 
C iencias (calle San Bernardo).

 M adrid, 2o de mayo de 1945.—¡El 
Presidente del T ribunal, Jo sé  B altá .

PROGRAM A POR E L  Q U E  HAN 
DE R EG IR SE  LAS O P O S IC IO N E S  
DE A D JU N T O S  DE IN S T IT U T O S  
DE ENSEÑANZA M E D IA  F IS I

CA Y  Q U IM IC A
1 .— Principios de la dinám ica.
2 .— Rotaciones.-— Momento de iner

cia ; efecto giroscópico.
*3 .— Gravitación .universal.

4:— Movimiento vibratorio y óndu- 
laíorio. 

5 .—E lastic id ad  de los sólidos., 
ó .-^Fuerzas moleculares de los lí

quidos. 
7 .— El sonido : su propagación.— 

Erecto Déippíer Fizeau.
8.— Prodüctopes de sonidos.— In fra

sonidos, ultrasonidos.
9.— El diépti ice esférico. 
io i— Prism a óptico. — Espectógra- 

fos.
1 1 . —L e í)  tes.—Aberraciones.
12 ;—!E1 microscopio óptico ’ y '  el 

electrónico.-
13 .— Interferencias y difracción.
14 .— Polarización,.
15 :—*■ D ifusión de la luz: efecto R a- 

m anium inescencia.
16 .:— Naturaleza de la luz.
17 .—C arga , campo v potencial eléc

trico.
18.-—Condensadores. •— Moléculas 

polares.
19 .—^Fuerzas electrom otrices.— P i

las y acum uladores.
20.— Inducción electrom agnética.
2 1 .—C orrientes a ltern as.— Alterna

dores y alternomotores.
22.— R ayos catódicos y anodices.-r 

Espectrógrafo  de m asa. . 
23*—El .. efecto fotoeléctrico y sus 

aplicaciones.  
24.— M agnetism o. • — Trcp ir ciados 

m agnéticas dél átomo.
2 ; .—G ases reales.
26.—C alores cspeciíi-os.
27.—rE'l' principio de Sernet y  sus 

aplicaciones. 

28.—Teoría cinética.
29.—L a  rad iación.—T eoría  d e  los 

cuantos.
30.—E studio  termodinétnico de las 

máquina^ térm icas.
3 1 .—-Estructura del átomo y siste

ma 'periódico.
32 .— Núcleo atómico. — R ad iaetivi. 

dad.— R ayos cósm icos.
33 .— Enlaces quím icos.
34 .— Estado coloidal.
35 .— Electrolitos fuertes y débiles.

. 36.— Los - métodos físicos en la
Q uímica analítica.

3 7 . — E l agua oxigenada.— Perexi- 
des, perácidos y persales.

38.— Las grandes industrias cata
líticas inorgánicas.

39.—L a  electrólisis en la Industria. 
 40.—E l sistem a hierro-carbono.

4 1. Q xácidos y exisales m etálicas.
42.— L a  sílice y silicatos naturales.
43.— Métodos generales de obs-teli

ción. de rfietales.
44.—T autom eria y mesomeria..
45.— H idrocarburos arom áticos.
46.— M aterias colorantes.
47. V itam inas, hormonas y fer

mentos.
48.—Am inoácidos y  album inoides.

 49.— Hidrato-s de carbono.
50.—L a  Q uím ica de las macromo- 

lóculás.-
M adrid, .20 de m ayo de 1945.—  El 

Presidente del T ribunal, Jo sé  B altá.

Tribunal del concurso-oposición con
vocado para proveer diez plazas de

Profesores especiales de «Solfeo», va
cantes en los Conservatorios de Mú
sica y Declamación

Transcribiendo el program a que ha de 
reg ir en este concurso-oposición y señalando 

día y hora para la presen
tación de opositores y comienzo de 
ejercicios.

E l program a del concurso-oposición 
convocado p ara  'proveer diez placeas 
de Profesores especiales num erarios 
de .«Solfeo» vacantes en los Conser
vatorios de M úsica y D eclam ación,  
constará ele los sigu ientes e jerc ic io s:
 1 .° D efensa oral eje la Ále morí a
presentada por el opositor.

2 .0 Exposición oral sobre* tres/te 
m as del C uestionario , e legidos por 
sorteo.

3 .0 Com posición de dos c o rta s le c -  
cíones. de so lfeo : una, a una voz, y 

 otra,, a dos voces, -ambas con acom 
pañam iento pianístico. 

4.0 Ijectúra a prim era vista ele 
tm ajección  exp resam en te 'escrita  pa
ra C'Ste ejercicio, y realización- al en
cerado de breves dictadoá/m usicales a 
pna, dos y tres, voces.

5.0 Acom pañar al p ian o :
a) U na lección de solfeo señalada

por el T ribunal, con. la parte de p ia 
n o  escrita.

b) U na lección £o-n bajo c ifra
do ; y

c) T ran spo rte de am bas lecciopes 
a tonos señalados por. el Tribunal.
i 6.° Num erar y realizar un bajo
dado, en las condiciones que el T ri
bunal fijará.

P ara  los ejercicios tercero y sexto, 
que .han de verificarse en clausura, 
el Tribunal señalará el tiempo en qu« 
deben ser realizados.

Los opositores podrán recoger el 
C uestionario a que hace referencia el 
segundo ejercicio , en la Secretaría  
del R eal C onservatorio , desde el día 
de. la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente convocatoria.

L a  presentación de los opositores 
ante el Tribunal tendrá Ju g a r  a los 
q u in ce ’ días, contados a partir del en 
qüe aparezca este  • p rogram a en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , en el local del Real C onserva
torio de M úsica y Declam ación de 
ésta capital, San Bernardo, núme
ro .44, a las diecinueve horas.

M adrid, 12 de m ayo de 194.V— El 
Presidente del T rib un al, -N. O taño.

M IN IS T E R IO   
DE OBRAS P U B LIC A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

R ectificación a la resolución otor
gando a la «Sociedad M inero S id e
rúrgica de P onferrada»  el aprove
cham iento hidroeléctrico del tramo  
del río S il, distribuido en los cuatro 

saltos denom inados La R ú a , 
M ontefurado, Sequeiros y San  E s
teban.

En dicha d isposición, publicada en 
el número de 23 de m ayo de 1945, 
se com etieron los sigu ientes e rro re s :. 

En  la condición prim era se d ec ía : 
« i .a- E L  desnivel total del tram o 

del r ío 'S i l  que se concede, en el pun
to ...» ; debió d ecir: « i .a E l • desnivel 
total del tram o del río* Sil que se con
cede,. enlre oí punto...» En la linca 
séptima- d e l apartado f) se decía-: 
«de perfil longitudinal y  transver
sa l,» ; debió d ecir: «de.perfil longiitu- 
cMnal y transversales,».


